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8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 15/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 15/2009
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de DON
AQUILINO PRIETO LAVÍN contra la empresa «TORRES FÉRRICAS,
S. A.», «APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.»,
«TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L., «GRÚAS DEL NORTE CA, S.
A.», «AGN AGAPITO, S. L.», «NORRIS CENTER, S. L.», «PROYECTOS
DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», «GRUPO CAS DE ALQUILE-
RES, S. A.», sobre ORDINARIO, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado AUTO, con fecha 18 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva que literalmente dice así:

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:
A) Declarar al ejecutado «TORRES FÉRRICAS, S. A.», «APLI-

CACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S. L.», «TORRES
FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.», «AGN
AGAPITO, S. L.», «NORRIS CENTER, S. L.», «PROYECTOS DE
CALDERERÍA AERONÁUTICA, S. L.», «GRUPO CAS DE ALQUILERES,
S. A.», en situación de INSOLVENCIA TOTAL, con carácter PRO-
VISIONAL, por importe de 1.955,73 euros, de principal, más
392 euros, calculados provisionalmente para intereses y
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez  firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«TORRES FÉRRICAS, S. A.», «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, S. L.», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA,
S. L.», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S. L.», «NORRIS CENTER, S.
L.», «AGN AGAPITO, S. L.», «GRÚAS DEL NORTE CA, S. A.» y
«GRUPO CAS DE ALQUILERES, S. A.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC y en el
tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 18 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/4822

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 959/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento deman-
da 959/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de DON JAIME GONZÁLEZ LERA contra la empresa
«PINPRONOR, S. L.», DON ADOLFO PAJARES SASTRE, FOGASA,
sobre DESPIDO, se ha dictado SENTENCIA con fecha 23 de
marzo de 2009 cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por DON JAIME
GONZÁLEZ LERA contra «PINPRONOR, S. L.», ADOLFO PAJARES
SASTRE y FOGASA, DECLARO el despido causado los actores
el día 9 de noviembre de 2008, como IMPROCEDENTE, y
DECLARO EXTINGUIDA la relación laboral a fecha de la pre-
sente resolución, condenando a «PINPRONOR, S. L.», a

pagar al actor la suma de 7.588,35 euros y a abonarle
igualmente los salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la de la ulterior colocación, en suma
de 4.844,28 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal pro-
pósito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si
recurriera que tiene depositado el importe total de la con-
dena en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco
Español de Crédito número 3867000065095908, más
otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez DON CARLOS DE FRANCISCO LÓPEZ que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «PIN-
PRONOR, S. L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 24 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/4827

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de ejecución número 106/09

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en en procedimiento ejecución
número 106/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de don José Luis de Diego García contra la
empresa «Metroduero, S.L.», sobre despido, se ha dic-
tado providencia con fecha 16 de abril de 2009 que literal-
mente dice así:

Únase a los autos de su razón y dese traslado de copia
a las otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la eje-
cución de la obligación de readmitir impuesta, a sentencia
de fecha 23 de febrero de 2009, a la empresa
«Metroduero, S.L.» en favor del demandante don José
Luis de Diego García y, previo a su resolución, se acuerda
oir a las partes en comparecencia, que se celebrará en
este Juzgado de lo Social, sito en calle Alta número 18, el
día 10 de junio de 2009 a las diez cincuenta y cinco horas,
que sólo versará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fín, que-
dando advertidas de que si no acudiese la parte deman-
dante (por sí o debidamente representanda), se la tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si el ausente
fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184-1 de la Ley de Procedimiento).

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Metroduero, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria,
y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 16 de abril de 2009  .–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/6519


